
  

 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Personal 
Área de Personal  

 

 

 
 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE 

CONTRATACIÓN DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2018  POR LA QUE SE APRUEBA 

LA BAREMACIÓN DE LAS PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR, 

CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

Advertido error en el acuerdo el Acuerdo de la Comisión de Contratación de fecha 14 de febrero por la 

que se aprueba la baremación de las plazas de Profesores Ayudantes Doctores, convocadas por 

Resolución de 6 de septiembre de 2017, al haberse detectado que el candidato D. Alberto Sánchez 

Alzola se le ha puntuado con 55,42 y 46,91 puntos en la plaza  DC4247 del Área de Expresión Gráfica 

en la Ingeniería del Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial,  

 

Y comprobada que la puntuación correcta de dicha candidato es de 46,91 puntos, se procede a la 

rectificación del mencionado error, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

 

 

RESUELVO 

 

Único.- Rectificar el  Acuerdo de la Comisión de Contratación de fecha 14 de febrero por la que se 

aprueba la baremación de las plazas de profesor ayudante Doctor aclarando que  la puntuación de D. 

Alberto Sánchez Alzola en la plaza DC4247 del Área de Expresión Gráfica en la Ingeniería del 

Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial es de 46,91 puntos. 

 

 

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Cádiz, 6 de marzo  2018 

EL RECTOR, por delegación de firma, 

(Resolución UCA/R16REC/2015, de 20 de abril, BOUCA del 30) 

EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y 

PERSONAL, 

Carlos Moreno Aguilar 
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